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DIARIO ,OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

.._ 1&2.

* * *

ALfONSO

ALfONSO

LUQU~

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el coronel de Estado :Mayor D..Juan
Cantón Salazar y Zaporta, cese en el cargo de ayu·
da.nte de campo de Y. E., quedando en situación
de excedente en la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. :M:adJ:id 12 do junio de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

* * *

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de ('.ampo del General de la ter
cer¡¡, división, D. Ramón Piírez Ballesteros, al ca
pitán de Infantería D. Federico Quintanilla Garra
tón, destinado actualmente en el regimiento de So
ria núm. 9.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios gun,rcle á Y. E. muchos
años. Madrid 12 de junío de 1913.

Señor Capitán general de 1:J, tereera región.

Señoros Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

á este Ministerio con escrito de 4 del corriente
mes, el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien conceder
le permuta de la cruz de pln.ta del :Mérito :Militar
con distintivo blanco que obtuvo por real orden
de 12 de agosto de UJl2 (D. O. núm. 183), por
la de primera clase de igual Orden y distintivo,
con arreglo á lo dispuesto en el arto 30 del re
glamento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
11adrid 11 de junio de 1913.

OFICIALPARTE

REALES DECRETOS

El MInistro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

El Mlni~trode la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

En consideración á lo solicitado por el General
de brigada Don Vicente Feliú y Prieto, y de con
formidad con lo propuesto por la Asambba de la
Real y Militar Orden de San Hermcnegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referidn.
Orden, con la antigüeCL.'ld del día nueve de abril elcl
Corriente año, en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio á doce de junio' de mil nove
cientos trece.

En consideración á lo solicit.ado por el General
de brigada Don Francisco Hernández Espinosa, y de
conformidad' con lo propuesto por la Asamblea de
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo"

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida
Orden, con la antigüedad del día cuatro de marzo
del corriente año, en que cumplió las cond{ciones
reglamentarias.

Dado en Palacio á doce de junio de mil nove
cientos trace.

REALES ÓRDENES

Subsecretaria

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

l

CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
~e~_undo teniente de lese Instituto (E. Ro) D. Estanislao
"Ul'arez y Alvarez, en la instancia que V. E. cursó

* * *
Excmp. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á 1;>ien

nombrar ayudante da campo de V. E. al ca,pltán
de E~tado Mayor D. Adolfo Machinandiarena y Berga,
destinado actualmant.e en esa Capitanía general•.
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Selior Uapiti1n general de UanarlaJ.

Señor Interventor general de Guerra.

De Teal orden lo digo·6. V. E. para su conocimiento
y demás electos. DIOS guardQ á V. .tu. mucllos al10l
~clrid 11 da junio da 1~13. .

LUQUELUQUE

Sefior Capitá.n general de la tercero. región.

Señor Interventor gellera! de Guerra.

Da real orden lo digo á V. E. para lilU conocimiento
"1 (jfectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mUChOlil
aUo.. Mn.drid 12 da junio da 1913.

... . .• * •

RECOMPENSAS CLASES DE TROPA

LUQUE

Excm~. Sr.: E?-.vis~ de la instancia que cursó
V. E. a este lI'hmsteno con su escrito de 26 de
marzo último, promovida por el segundo teniente
de Artillería (E. R.) D. Cayetano RodríO'uez Medina
en .súpJ~ca de recompensa, el Rey (q. "D. g.), po;
:t:esoluclOn de 8 del actual, ha tenido á bien con
ceder al interesado la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo rojo, por los méri
tos contraídos y servicios prestad.os en la campaña
del territorio de Melilla, hasta el 20 de febrero
del año próximo pasado.

De r~l orden lo eligo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madl"id 11 de junio de 1913.

Bañar Comandante general de Cauta..

Soñar Comandante general de Melilla.

Excmo.. S.r.: ,Vista la instancia q~e V. E.. cursó
á. este lI:hmsteno en 19 de mayo ultimo, promo
VIda por el sa.rgento del regimiento Infantería de
G:r;avelinas núm. 41, Is.idro Cotallo Pacheco, en sú·
plIca. de que quede sm efecto su admisión como
acogIdo á. La ley da 15 de julio· del año último
(D. O: núm. 160)? .el Rey (q. D.g.) se ha servido
dese~tImar la petiCIón del interesado, en virtud de
lo dIspuesto en la real orden de 5 de agosto de 1912
(D. O. núm. 175).

De real orden lo digo á V. E. para su conocillliento
y demás electos. DIOS guarde á V. .tu. muchos años.
Madrid 11 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán genéral de la primera. región.

... '" '"

••• CURSOS DE INSTRUCCION

LUQUE

Señor Uapitán general de la quinta región.

Señores .Capitanes generales de Baleares y. Cana
rias é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los músicos de primera comprendidos
en la siguiente relación, pasen á servir los destin?S
que . se expresan en la misma, cuya alta y baja
tendrá lugar en la próxima revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.o
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de junio de 1913.

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito -del
General Jefe de la Escuela Central de Tiro del
Ejército, fecha· 30 de mayo próximo pasado, dan
do cuenta 'á este :MInisterio de haber terminado
con buen resultado los ejercicios prácticos prerep
tuados por la real orden circular de 13 de marzo
ú~t~mo (D.. O. núm. 59), habiéndose puesto de m3
mfIesto en su desarrollo el extraordinario celo de
los comandantes de Infantería nombrados para con·
currir á los mismos y el brillante estado de instruc
ción de las fuerzas que los ejecutaron, del regimiento
de León núm. 38 y grupo de ametralladoras de la
primera brigada de la primera división, afectas á la
Esc.uela IlUl:a dicho objeto, el Rey (q. D. g.) ha
temdo á bien resolver se den las gracias en su
rcal nombre á los jefes antes citados que asistieron
á los ejercicios, á las fuerzas que los ejecutaron,
al General Jefe de la Escuela Central y al coronel
director y profesorado de la tercera sección de ésta,
y en especial á los jefes y oficiales de la misma
que personalmente los desarrollaron del 12 al 29
del Iffies que se indica. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de junio -de 1913.

SeccIón de Infantería
ABONOS DE TIEMPO

Excmo.. ~r.: . Vista la instancia que V. E. cursó
á. este 1I1Imsteno en 22 de febrero último, promovida
por el sargento :del reO'imiento Infantería de Mur
ci:: núm. ti7 Bart?lomé'" Alvarez Tra,,;horras, ensú
p~lCa. de que, el tIempo que permaneció como guar
dm Joven en el Colegio de Valdemoró se le abo
ne como servido en filas, el Rey (q.' .D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
:le Guerra y 1.1arina, ha tenido á bien conceder .al
lllter~sado, á los efectos de servicio activo abono
del tIempo ,que permaJ?-e~ió en dicho Colegio á. partir
desd,,: e~ ?-Ia _10 de JulIo de 1907 en que cumplió
los d~ecIseIs anos de edad hasta su baja en el mismo
ocurrIda ~n 14 de agosto de 1910, por hallarse
comprendIdo en el caso 7.0 del arto 80 de la ley
de reclutamiento de 21 de agosto de 1896 (C. L. nú
mero 294), cuyo abono se hará constar en la fi
liación del referido. sar~ento.

De real orden lo dIgO a V. E. para su cop.ocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid.. 11 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

* * •
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones del artícu
lo primero transitorio de la ley de 15 de julio
de 1912 (C. L. núm. 143) al sargento del reO'imiento
de Infantería de Las Palmas núm. 66 J~é Cár
denas Rodríguez, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
concederle el ascenso á la cateO'oría de briO'ada por
haber sido declarado apto paI?a él, caus~do' alta
como tal en el , ~xpTes~do regimiento y surtiendo
SUB efectos admImstratIvos en la revista del mes
actual.

Señor... •
* * *

DESTINOS

LUQUE
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LUQue
LUQu~

R.elación que se cita

Cristóbal ,Ayuda Serrano, del regimiento de Gero
na, 22, al de Las Palmas, 66.

Modesto Balboa López, del regimiento de Las Pal
roas, 66, al de Gerona, 22.

Vicente Bana Pérez, del batallón Cazadores de La
Palma, 20, al regimiento de Menorca, '70.

León Pérez Meñdoza, del regimiento de .Menorca, 70,
al batallón Cazadores de La Palma, 20.

Madrid 11 de junio de 1913.-Luque.

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el maestro armero del regimiento Lan
ceros de Farneslo, 5.a de Caballería, D. Antonio
Muñoz Martínez, pase destinado al regimiento In
fanteríade Granada núm. 34, cuya alta y baja tendrá
efecto en la próxima revista del mes de julio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Uapitán general de la séptima región.

Señores Capitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

'" * *
MATRIMONIOS

Excmó. Sr.: Accediendo á lo solícita,do por el
capitán de Infantería D. Ramón Pozo Pascual, con
destino en la caja de recluta de I1Ionforte, núm. 113,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 9 del mes actual, se ha
servido concederle licencia .para contraer matrimo
nio con D.a. Elena Pérez Orozco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiliS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de junio de 1913.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo "de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la octava región.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en
esa región á petición del soldado de Infantería Ro
que Garrido Garrido, y resultando comprobado su
estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), de
aCuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 27 de mayo último, se ha servido
conceder al interesado el retiro por inútil, como
comprendido en el arto l.Q de la ley ds 8 de julio
de 1860 y carecer de derecho al ingreso en el cuerpo
de Inválidos, que también solicita; cesando en el
percibo de haberes como expectante á retiro por
fin del corriente mes y haciéndole el señalamiento
del haber pasivo que le corresponda el citado Con
sejo Supremo. .

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de junio de 1913.

Señor Uapitán genera! de la séptima región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y 1tlarina, é InterVentor general de Guerra.

* * '"
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en

!lsta re.l?ió:q. ~ petició¡:1. del so¡'é\.<1.do qe lnfanterÍ:!>

licenciado por inútil, José Carlos Suárez Alfan, y
resultando comprobado que la inutilIdad que actual·
mente padece reconoce por origen herida de arma
de fuego recibida en campaña, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con l~ informado por el Consejo Snpremo
de Guerra y Marina en 21 de mayo último, se ha ser
vido conceder al interesado el retiro por inútil, como
comprendido en el articulo primero de la ley de 8
de julio de 1860 y carecer de derecho al ingreso
en el Cuerpo de Inválidos, que solicita en. primer
término; haciéndole el señalamiento del haber pa
sivo que le corresponda, el citado Oonsejo Supremo.

De real orden lo digo á V. R pura su conocimiento
y demás efec'tos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de junio de 1913.

LUQue

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

l ••

Sección tte CnbnIlertn
CONC URSaS llIPIOOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Presidente de la Liga ds Amigos de la
Coruña, en súplica de que se autorrce .á. los' jefes
y oficiales del Ejército que lo desren, para que puedan
tomar parte en el concurso hípico que tendrá lugar
en dicha capital en el próximo mes de agosto, el
Rey (q. D. g.) se ha serviél\:J resolver se autorice
por 'los Capitanes genemles de todas las regiones
la asistencia de los jefes y oficiales que, sin perjuicio
del servicio, lo soliciten, en la proporción y con las

'condiciones y beneficios determinados para los de
«carácter general» e~ el reglamento de 22 de febrero
de 1905 (C. L. núm. 33) y reales órdenes de 13 de
marzo de 1906 (O. L. núm. MI), 30 de abril de I!J08
(C. L. núm. 71) y 26 de septiembre de 1911 (O. L. nú
mero 192). Es asimismo la voluntad de S. ]\1. que
el Capitán general de la octava región comunique
esta concesión al recjIrrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eiectos. Dios guarde á V. l!;. muchos años.
:Madrid 11 de junio de 1913.

LUQUE
Sañor...

* * *
Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promo·

vida por el rresidente de la Asociación popular y
del Oomité hípico de Vigo" en súplica de que se
autorice á los jefes y oficiales del Ejército para
que puedan asistir al concurso hípico que ha de
celebrarse en dicha ciudad en el próximo mes de
agosto, inmediatamente después del de la Coruña,
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que por el
Oapitán general de la octava región se autorice á los
jefes y oliciaJes que tomen parte en el concur~o 'hí·
pico de la Ooruña, para que, disfrutando iguales
beneficios, puedan asistir si 10 desean. al, que ha
de oelebrarse en Vigo en la época indicada y que
por el mencionado Capitán general se comunique
esta concesión ai Tecurrente.

De rcal orden lo digo f1 V. E. para su conocimiento
y demás etectos. Vios guarde á V. l!;. muchos ~ños.

.Madrid 11 de junio de 1913.

Señor...

* * *
CRIA C~I1ALLAR

. Excmo. Sr.: En vista del 'escrito que dirigió V. E. á
est-a :Ministerio con fecha 3 del mes actual y con
arreglo 3, ¡p que d.etermi.:t].a, el C¡1S0 1,0 del arto 56



Senor Comandante gener11l de IJ1u-ache.

Señ<Xros ,Capitá.n general de la primera región é
InterVlentor general de Guerra.

LUQUE

'IC * *

, D. O. nron. 1~

--..
De real orden lo digo á V. S. paJ'a su conocimiento

y dnmis efectos. Dios gua,rde ú V. S. muchos añOll
11n.drid 11 de junio de 1913. .

l~ d~ junio de 1~1~.

de la lev de Hacienda pública de 1.ll de julio de 1911
(C. L. ñúm. 128), el Rey (q. D. g.) ha. t8nilo á hien'
conceder autorización par:),- qole la yeg-,mda militar
adquiera. por administr:tción 150 quintales métricos
'de cebada.. en la canti.1ad de 5.2':;0 pesetas, con
cargo al capítulo segundo, arto 9. ll. Sección de Cría
Ca5:111ar. d 1 n:rente p:'es:lp:lesto d8 este ,::\li:Jisterio.

DE' real onlcn lo digo {¡, V. E. para su cOI)()('illliPIlt.O
y demás electos. lJios g-ua rde á V. E. muchos aílos.
:Madrid 11 de junio de Un3.

LUQUE

* "' *

Señores Capitán genera,] de la p:dm.~rD¡ región é In
tCl'YCutor geueral de Gu.erra.

'LUQUI!

Señor Capitán general de la séptima región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursÓ

á este 1finisterio en 9 de abril úl' imo, promovida por
el Comandante g-eneral de Ing=nieros de esa región
D. Luis de Urzáiz y Cuesta, en súplica dp que se
conceda á su familia prórroga di31 plazo reglamen·
tario para poder trasladarsc, por cu~nta del Es'
tado, desde esta COl'te á esa pbza, y estando JUS
tificada la causa en que el recurrente funda su pe
tición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
a 10 que s, solicita por el plazo de tres meses, con
arreglo tí, lo <¡lM previenen las r=ales órdenes de 28
de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo
de 1912 (C. IJ. núm. 59).

De real orden lo rii:{o tí, V. E. para su conocimiento
.v dr>más efectos. Dios guarde tí, V. E. muchos añOS.
Madrid ,l1 de junio de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este :Ministerio en 25 de mayo próximo pa.~ado,

promovida por el General de brigada D. :Mannel
Torres Ascarza Eg:uía, en súplica de que se conceda
á su hijo D. Mariano Torres Fontela, prórroga del
plazo reglamentario para poder trasladarse, por cuen·
ta del Estado, d-asde Mahón á Valencia, y estando
justificada. la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g:) ha tenido a bien acceder
á 10 que sa solicita por el tiemoo neoesario para su
-restablecimiell.to, con arreglo á 10 que previenen las
reales órdenes de 28 de julio de 1906 (C. Lo núm. 137)
y última pa,rte de la de 13 de marzo de 1912
(C. L. nÍJm. 59).

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su, conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1fadrid 11 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera. región.

Señores Capitán general de Baleares é Interventor
general de Guerra.

Señor Comandante general de 1felilIa.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instanch que V. E. cursó
á est-e Ministerio en 25 de m:J.Yo próximo pasn.do,
promovida por el maestro de banda del batallón
Cazadores de 8egorbe núm. 12, Víctor Lafuente Mar.
tínez, en súplica de que se conoeda á su familia
prórroga del pla,zo reglamentariO' para poder tras.
la,da.rse, por cuenta del Estado, desde Arrecife (Ca.
narias) a esa plazn.,- y estando jllstificada la causa
en que el recurrente funda su petició:1, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á hien acceder á lo que se
solicita, por el plam de cuatro mei'es, con arreglo á
lo que previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1~06 (C. IJ. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(C. L:- núm. 59). '

DI') real orilen lo (li~o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g'na.rde á V. E. muchos años.
:Madrid 11 de junio de 1913.

Señor Capitán general de 'la segunda región.

Señores Capitán general de la octava región é in
terventor general de Guerra.

REElIIPLAZO

Sección de Intendencia

LUQUE

Señor Director general de Crh Caball::tr y Remonta.

Señores Capitán general de la. segunda región é
Interventor general de Guerra.

LUQUE

, ..

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y :M:arina, Director general de Cría Caba.llar y
Remonta é Interventcr general de Guerra.'

LUQUE

l'ASAJ.J<;::)

Vista la instancia que V. S. c)lrsó á est~ :M:i
nisterio en 19 de mayo próximo p:LSado, promo
vida por el oficial primero de Intendencia don
J osé Nicolás Serrano, en sllpIíca de que se conceda
á su familia. prórroga del plaz¡o reglamentnrio para
poder tras'adarsC', por cuenta del Eolado. desde esta
Corte á esa plaza, y estando jusLHicada 'h causa
en que el recurrente funua su peticióa, el Rey (que
Dios gouarde) 1m tenido á bien acceder á lo c¡ne
se solicita por el tiempo necesa,rio p:J.r11 el restaLle
cimiento de la esposa enferma, con arreglo á lo
que previene la real orden de 28 de jullo de 1906
(C. L. núm. 137) y última. pa.l'te de ·130 de 13 de
!llUrzo de 1912 (C. L. núm. 59),

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el
coronel de la Comandancia de Artillería de ]<'errol
D. J-osé 1IíoI1a.les y Guerrero, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien concederle el pase á situación de reemplazo
con residencia en esa región, con arreglo á la rea1
orden circular de 12 de diciembre do 1900 (C. L. nú
mero 237).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de junio de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servilla
conceder el retiro para Sevilh al coronel de Ca1;a~le

ría, con destino en el primer Estahlecimiento de
rémonta del arma exnresada D. Ramón Ugarte Yer
da, por haber cumplil0 13. edad para obtenerlo el
día l,ll del actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del presente mes sea dado de baja en el
arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid. 11 de junio de. 1913.

RETInaS

'lC * *

Settlon de Artlllerlo
' ..



JUSTICIA

o. O. ndm.. l!e

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenHo á bien
disponer que por el Estabboillliellto Central de In
tendoncb se efeotúe la remesa de dos b:.tncl'~ras na
cionu,les al Parque eJo Int~ndenciu, d3 Valenciu" á fin
de reponer las sUlllinist.ru,das pu,ru, el cua·riel de Sun
Juan de la Rivem do dicllu, capital y castillo de
Galen¡,s de Oart.agena.

De rcu,l orden lo digo á V. E. paru, su conocimiento
y demás efectos. Dios gllarde á V. E. lllucllOS años.
M¡¡,drid 11 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Ou,pitán generul de 1:a tercera regi6n.

Señores Oapitán. general de lu, primera región, In·
terventor general de Guerra y Director del Es
tablecimiento Central de Intelldericia.

... * *
Excmo. Sr.: El Rey (r¡. D. g.) 11::0 tenido á bien

disponer que por el Establecimiellto Oentra'! de In
tendencia se e:fectúe la remesa de unu, bandera na.
cionu,l de edificios al Parque de Intendencia de
Córdoba, á fin de reponer la suministrada por éste
paru, el cuartel que ocupa el regimiento Infantería
de lu. Reina.

De real orden lo digo á V. E. pam s~ conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 'de junio de 1913.

LUQUE

Señor' Capitán general de la segundu, regi6n.

Señores 'Capitán general de ·la, primera región, In
terventor ¡reneral de Guerra y Director del Estable
cimiento Central de Intendenciu,.

...
Sección de Sanidad MIlitor

:MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: El Rey (q.' D. 'g.) ha tanido á bien
aprobar el presupuesto de 4.600 pesetu,s formulado
por lu, Junta económica del Parque de Sanidad Mili
tK:r en sesión de 13 de mu,yo último, á fin de adquirir
dIez soportes plegables de ruedu,s paru, camilhs de
campaña y mesas de or::eraciones modelo «Reguera», y
que 131 citado importe sea cargo al capítulo 2.0 , artíoulo
8.0 de la sección cuarta del vigente presupuesto de
este :M:inisterio.

De real orden lo (ligo á V. E. para su conocimiento
y dr'más efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 11 de junio de 19¡3.

L!-'QUE

Señor Oapitán general de lu, primer::¡, regi6n.

Señores Intendente' geneml militar, Interventor ge
neral d-e Guerra y Director del Parr¡ue de Su,nidu,d
Militar.

•• •

SeccIón de JusticIa vAsUnfos generrllel
f J ••

, .~ ...l....l~' _ .•.

9ircular. Excmo. Sr.: El Capitán general de lu,
pr¡rnera r:,gión, con escrito feclm 2 del actual remite
á este :Ministerio testimonio de la sentencia dktadu,
en. causa instruídu, contru, el comandanie retirado
n. Fernando de Liñán y' J\fartínez Alonso, por In, cunl
se~t?ncia,u,probando la del Consejó de Guerra de
~f¡cl!11es gonemles celebrado en estu, Corte el día 10
e dlCiombre último, le absuelve llbremente del hecho

en

que S'e le imputaba, comprendido en 01 arto 2\)8 del
C6digo de Justich J\1ilita,r.

De real orden, y con arreglo u,l arto 631 del mismo
Código de Justicia. J\1iTar, lo comunico á V. E. paro.
su conocimiento y demá.s efectos. Dius gnarue á
V. E. muchos años. J\ludriu 11 de junio de 1U13.

LUQue
~eñor...

01: * *
RETIIWS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 7 elel corriente
mes la edad reglamentarh para. el retiro forwso
el capitán honorífico, primer telli(mte de Infanteríw
(E. R.), retirado por Guerru" D. Antonio Lcrino
Domínguez, -01 Rey (q. D. g.) hu, tenLlo á bien dis
ponér cause baja en la nómÍlh de retirados de osu,
región por fin del presente mes, y que dcsde 1.0 de
julio próximo se 1e abone por la, Delcgu,ción de
Hacienda de la provincia de :i\lábgu, el haber cb 168,75
pesetas mensuales que en de[initiva le fué aSi

8
0'1ludo

por real orden de 12 de diciembre de 1\)02 (D. . nú
mero 297), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, como com
prendido en la ley de 8 de enero de 19ü2 (O. L. nú
mero 26).

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general qe la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interven
tor general de Guerra.

* * *
.. Excmo. Sr.: Cumpliendo en 17 del mes actual
la. edad reglamentaria para el retiro forzoso 01 cu,
pitán honorífico, primer teniente de Inhnterh (E. R.),
retimdo por Guerra, D. Antonio Querro J uárez. el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause haju,
en la nómina de retimdos de esa re6'iÓll por fin del
corriente mes, y que desde 1.0 de ju1io próximo
se le abaD{} por la Dalegación de Hacienda d,e lu,
provincia de Ja6n 'el haber de 168,75 pesetas men
suales que en definitiva le fué asi~nado por real
orden de 13 de diciembre de 1902 (D. O. núm. 280),
de acuerdo con lo informu,do por el Oonsejo Supremo
de Guerru, y JllIu,rinu" como comprendido en lu, ley
de 8 d-e enero de 1902 (O. L. núm. 26).

ne real orden lo digo ft. V. E. par::¡, Sil conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo.Sunremo ae Gllorra
y J\Iu,rina, Intendente general mili~ar é Interventor
general ,de Guerra.

• ••

'SecclOD de Instrucclon. Reclutamiento
V. Cuerpos' diversos

ABONOS DE TIEJ\fPO

Excmo. Sr.: Vista la instancirt que V. E. 0111's6
. á este :Ministerio en 23 de febl'3ro úl~imo; promovida

por el soldado de ese cuerpo José Ahrcón Sáez,
en súp1ica de que le sirva, de abono, p::tm todos los
efectos reglnmentaric:s, el tiempo que hu, pcrmanedclo
retirado antes de su ingreso en Inválidos, 01 Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guena y Marina en. 14 del mes
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LUQUE

. pr6ximopasado, ha tenido á bien conceder al recu
rrEmte el abono de tiempo que solicita para los
indicados efectos, ó sea desde 11 de abril de 1877
que se le concedi6 el retiro por inútil hasta el
26 de noviembre de 1912 que tuvo ingreso en ese
Ouerpo. .

De rcal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardc' á V. E. muchos años.
Madrid 11 de junio de 1913.'

LUQue

Señor Oomandante general del Ouerpo '. y Ouartel
de Inválidos.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

* * ...
OUERPO AUXILIAR DE OFICINAS ~nLITARES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.ll de
Oaballería, Nicolás García Nuño, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer se le elimine de la escala
de aspirantcs á ingreso en el Ouerpo auxiliar de
Oficinas militares.

De real oroen lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 11 de junio de ~913.

Señor Oapitán general de la segunda región.

E,mmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el ga.r
gento del regimiento Cazadores de Alcántara 14.ll de
Caballería, Diego Medinilh Huiz. el Hey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer se le elimine de la escala de
aspirantes á ingreso en el cuerpo auxiliar de Oficinas
:Militares.

Dl3 real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años.
lIadrid 11 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de nlelilla.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Terminado el pbzo de admisi6n de
instancias para cubrir una vacante de ayudante de
profesor, en comisión, en la Academia de Infantería,
anunciada en real orden circular de 5 de abril úl
timo (D. O. núm. 76), el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien dasignar para ocuparla al primer teniente
D. José Glltiérrez Rodríguez, que tiene su destino
en el regimiento Infantería de Gerona núm. 22, de
biendo cobrar la gratific,ación de profesorado, con
cargo al fondo de material de dicho centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madúd 12 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primerá región.

Señores Oapitán gen!"ral de la quinta región, Inter
ventor general de Guerra y Director de la Aca~

demia de Infantería.

:¡: * *
INVALtDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en
la plaza, de :Melilla á instanci<1 del soldado del re
gimiento Infantería de San ]'ernando, número 11,
José J';1a¡:tín, fewaza, el). justific.ació:q. de su dere"

cho para ingreso en ese cuerpo; y resultando Como
probado que hallándose el rocurrente de operaciones
en Melilla, fué herido de p:1la en el combate sostenido
en las inmediaciones del río Kert,· el día 7 de oc'
tubre de 1911, de cuyas resultas se le declaró in.
útil para. el servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina en 21 del mes próximo p:1sa.do, se ha servi.
do concederle el ingreso en Inválidos que solicita,
una v-ez que las lesiones que presenta se hallan in.
cluídas en el artículo 3. ll, capítulo 4. ll, del cuadro de
8 de marzo de 1877 (O. L. núm. SS), y en tal virtud
comprendido en el artículo 2.ll del Heglamento del
Ouerpo y Cuart-el de Inválidos. aprobado por real
decreto de 6 de febrero ele 190G (C. L. núm. 22),

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años.
!fadrid 11 de junio de ,1913.

LUQUE

Señor Oomandante general del Cuerpo y Ouartel de
Inválidos. '

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, Oomandante general de Melilla é In.
terventor general de Guerra.

* ... *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

segundo teniente de Infantería (E. R) retirado por
Guerra, D. Valentín Iglesias Torreiro, con domicilio
en esta Oorte, Lavapies núm. 43, en justificación de su
derecho para ingreso en ese cuerpo; y resultando como
probado que este oficial se encuentra inutil á conse·
cuencia da las heridas que recibió en la campaful
de Ouba, -al Rey (q. D. g.), de acnerdó con lo
informado por el O(;lllsejo Supremo de Guerra y :Ma·
rina en 27 del mes próximo pasado, ha tenido á
bien concederle el ingreso en Inválidos que solici~
una vez que las lesiones que presenta se hallan inclUl'
das en el artículo l,ll capítulo 2.ll del cnadro de 8 de
marzo de 1877 (O. L. numo 8S), y en tal virtud como
prendido .en el artículo 2.9 del reglamento del Cuerpo
y Ouartel de Inválidos, aprobado por real decreto de 6
de febrero de 190G (O. L. núm. 22), debiendo cesar
en el percibo de haberes que le fué concedido pOI

real orden de 13 de agosto de 1902 (D. O. núm. 180)
con los beneficios que fijaba la ley de 8 de enero del
mismo año (O. L. núm. 2G).

De real orden lo digo á V. E. para'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 11 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general del Ouerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señores Pred~ente del Comejo Supremo de Guerra Y
.Mar·ida, Capitán general de la primera región é
Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído ~n

la quinta región, á instancia del soldado de Infanter~
licenciado, Manuel Oalv.o Llorente, en justificación /
su derecho para ingreso en ese ouerpo, y resultan ~
oomprobado que á consecuenoia de las penalidades su.
fridas en la última campaña de Cuba., padeoe en la acle
tualidad pn,ralísis progresiya, el Rey (q. D. g.) de
aouerdo oon 10 informado por el Oonsejo Supremo ..
Guerra y Marina, hu. tenic10 á bien concederle ?l ¡ti.
greso en Invá~idos que solicita, una vez que ~a ln~d&
lidad que presenta es permanente y se ha~la melU! o
en ·el artículo 11 oapítulo 9.0 del ouadro de 8 de ¡n~:do
de 1877 (C. L. núm. S::i) y -en tal virtud compren \el
en '01 artículo 2.0 del reglamento del Ouerpo y cngrde
de Inválidos, aprobado por real deoreto de
febrero de 1906 (O. L. núm. 22). . to

Pl'l re<)J. orden lq digo á. V, :m. )?84'.[j¡ ~u conociIlllen
\
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PASES A OTRA.S ARMAS

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la tercera re·
gión y de l3aleares é ,lnterventor general de Guena.

destinado á prestar sus servicios al grupo mixto de la
Comandancia de Artillería de Menorca, cn vucalito que
ilxisto de su clase; debiendo tener lugar el altn. y bajo.
correspondiente en la revista. de Comisario elel pró
ximo mes de julio.

Dios gun.rde á V.... muchos años 1.Iadrid 11 de
junio de 1n3. .

El Jef~ de la Sepclóu,
Leandro Oubillo.·

Seflor ComlUldanta general del
lnvúlidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
}fal'Íua, Capitán geneml de la quinta región 6 Inter
ventor general de U-uerra..

t demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
}l&drid 11 dit junio de 1913.

LUQUI!

Cuerpo y Cuartel ds

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
primer teniente del regimiento Infantería.de Vergam
núm. 57, D. Luis ~Ienéndez l\lasems, en súplica de
ser eliminado de la escala de aspirantes á ingreso
en el cuerpo de Carabineros, el Rey (q. D. g.)
Be ha servIdo acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g-uarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de junio de1913..

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor lJirector general de Cambineros.

* * *
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 5 de mayo próximo pasado,
promovida por el sargento de CaraLJineros retirado,
D. Juan Lanis Sánchez, en súplica de que se le con
ceda el empleo de segundo teniente de la reserva
gratuíta, el Rey eq. D. g.) ha tenido á bien con
ferirle dicho empleo, con la antigüedad de 6 de
marzo último, por reunir las condiciones prevenidas
en el real decreto de 6 de diciembre de 1891
(O. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g-uarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de junio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

'Señor CapItán general de la cuarta región.

Señor Director general de Carabineros.

'1' * *
VACACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
alumno de la academia de Caballería D. Ramón Ca
brera Schenrich, el Rey (q. D. g.) ha tenido ,á bien
concederle autorización para disfrutar las próximas
vacaciones reglamentarias de fin de curso en Londres
(Inglaterra). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1fadrid 10 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán genera~ de la séptima región.

Señor Director de la Academia de Caballería.

-
DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Seccio~es de este Ministerio
y de las Dependencias Centrales

SeccIón de ArtIllerlo

•••

SeccIón de IngenIeros
PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

. Excmo. Sr.: En vista del resultado del concurso
que en cumplimiento de lo dispuesto por real orden
de 8 de febrero último (D. O. núm. 32), se ha ce
lebrado para cubrir dos plazas de maestro de taller
del Material de Ingenieros, y en armonía con lo
establecido en los artículos 55, 56 Y 59 del reglamento
para el personal del citado l\lateriuJ, aprobado por
real decreto de 1.0 de marzo de 1905 (C. L. núm. 46)
y modificado por otro de6 de igual mes de 1907
(C. L. núm.' 45), se ha dispuesto que los aspirantes
aprobados D. Salvador Pasqaau Sabater y D. Di
más Fernández Fernálldez, procedeutes, el primero,
de la clase de paisano, y el segundo, de la de
maestro armero del ,regimiento Infantería de León
núm. 38, pasen al segundo regimiento de Zapadores
Minadores y al regimiento mixto de Ingenieros de
Melilla, resp3ctivamente, á verificar prácticas durante
cuatro meses, en cada uno de los cuales disfrutarán,
en concepto de gratificación, 100 pesetas, con car
go á las asignaciones concedidas á .los servicios en
que sean empleados.

Dios guarde á V. E,. muchos años. lIIadrid 10 de
junio de 1913.

El Snbseerptarlo,

Enrique de Orozco

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

Excmos. Señores Comandante general de l\Ielilla é
Interventor general de Guerra.

* * *
Circular. AccedIendo á sus deseos han sido in

cluídos en la escala de aspirn.ntes á auxiliares de
oficinas del Material de In~nieros los sargentos Si
món Bretón Alonso, del regimiento mixto de In
genieros de Ceuta ; Adolfo Fernández Parodi, del re
gimiento mixto de Ingenieros de Melilla; Angel Cas
tro García, de la compaiífa de Telégrafos de fa reU
permanente de Melilla, y Pudente Carbujo Sáinz, del
tercer regimiento de Zapadores Minadores.

ASImismo, y por igual motivo, han sido incluídos
en la escala de ¡aspirantes á celadores del Material
de Ingenieros los sargentos del regimiento de Telé
grafos Joaquín Frías García y ]'élix Martínez Gon
zález, y el del regimiento mixtQ de Ingenieros de
Melilla Juan José Ródenas García.

También, y á su instancia, quedan dados de baja
en la 'escala de aspiranteS" á celadores los sargentos
Angel Gómez Herre,ro, del regimiento mixto de In·
genieros de Ceuta; 'José Fernández Alvarez, del se·
gundo regimiento de Zapadores Minador'es, y l!'ran
cisco Domínguez. Santana, de las tropas 'afectas á;
la Comandancia de Ingeni::xos de Gran Canaria.

Madrid 10 de junio de 1913.

l

DESTINOS

1De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, '
e cabo de trom~tas ascendido del 11.0 TeO'il:niento
lll.outado de Artlll\3ría Enrique Morera Borr~, pasa

/'

/

El Subsecretario,
Enrique de Orozco

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


